
Sobre el control de los oficiales en la 
Castilla bajomedieval y moderna. 
La larga pervivencia del Derecho 
Romano 

A. CONS IDERACIONES 

PREVIAS: ALGUNAS REFLE

XlONES SOBRE EL PAPEL 

DEL 'lUS COMMUNE' EN 

LA CONFIGURACIÓN DEL 

OFICIO Y LOS OFICIALES 

Sabido es que la concepción me
dieval acerca del origen del poder y su 
ejercicio, se apoya fim1ememe en los 
pilares doctrinales que los 
comcntariastas bajomediavales habfan 
construido sirviendose los principios 
de derecho romano que, por otro lado, 
comenzaban de nuevo a asomarse al 
solar europeo en los siglos que abren 
tras la oscuridad del alto medievo. 
Todo ello merced al conocido proceso 
de fonnación y la Recepción del ius 
eommunc. 

Por esta razón, la idea de que el Rey 
es vicario de Dios en la Tierra y con 
ella la teoría "descendente'' del poder, 
ocuparán destacado lugar en la obra 
engendrada por Alfonso X para Castilla, 
dentro del citado fenómeno de la Re
cepción del Derecho común que tomó 

cuerpo a mediados del siglo XIII en 
este reino. Efectivanlentc, en el Libro 
11 de las Panidas de nucmo rey Sabio 
se plasma, como puso de mani fieslo 
GARCIA MARI N('). esa reminiscen
cia romano-<:anónica que presenta al 
Rey como ponadordeuna vicaria otor
gada por Dios para que la cjcl7.a en su 
reino. 

Por otro lado, la impronta de la 
doctrina canonista configuró, en gran 
medida, los perfiles de la actuación de 
los oficiales medievales, tomando como 
pauta el modelo aponado por el dere· 
cho público romano, que propicia una 
nueva dimensión a la idea de officium, 
cqu i parándolo a 1 dese m peño de un car · 
go, dejando aquél de l>Cr una simple 
actitud ética (1). Es grande el papel 
jugado en esta labor por la li teratura 
jurfdica canónica, que contribuye a 
desentraña r los caracteres indicados 
respecto de los "servidores" del Prín
cipe. También desde el siglo XIII, apa
rece el tftulo de rey como el de un 
oficio público al que competen una 
serie de obligaciones, y ello queda as( 
configurado en las Panidas, mostran
do a las claras, una ve?. más, esa 
omnipresencia del elemento romano
canónico recibida en dicho texto. El 

M ,\NUEL T ORRI'S A GUtLJ\R 

('). GARCIA MARtN. José M'; El 
o ricio público en Custil la duran le 
la boja Edad Media; M•drid, 1987, 
pág. 20 y su nota 5, v. gr., muchas 
más referencias 11 esta idea se 
discminru1 a lo tnrgode todas u obro. 

('). lbidcm , pág. 22. 
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('). GARC!A MAR!N. José M'.; 
Monarqufa Cotólicu en llaliu. 
Burocracia imp<riul y prh·i lcgios 
constitucion•les, 1991 (en prensa. 
lid. del Centro de E51udios 
Constitucionales) . folios 28 y 29 
de l eje mplar mecanografiado. 

('). lbtdcm.fol. 29. 

(' ). 1o:1 orlclo ...• cit .. plig. 27. 

('). GARCIA MARI N. :'vlonarqufa 
...• cit., fols. 26 27, 276 y ss .. 
especialmente. 

('). lbtdcm, fol. 30. 

( 1). CLA VERO SALVADOR. 
Bartolomé; Notas sobre el derccllo 
territorial castellano, 1367-1445, 
en Historia. Jn-;l it uciones. 
Documentos. n• 3. S evilla. 1976: 
págS. 149 y SS. 

('). M¡\RTINE7. DIEZ. Gonzalo : 
Los oficiulcs públicos, de las 
Partidas a los Rcye~ Cntólíco.s, en 
Act"" ddll SJ•rnposlu m de Historia 
del a Administración. Madrid, 1971, 
pAgs. 121 y ss. TORRES SANZ. 
David: Teoria y pr áctico d e la 
acción de Gobierno en l"l mundo 
me dieval custclluno-l cunés, e n 
Ui~loria. Jn:,lilucíoncs. Docu 
mentos, n° 12. Sevilla . 1985, p:lgs. 
9-87. De este autor también. Lo 
Administrucíón Centrul Clbtcllana 
en lu Buju Ed•d Media. Valladolid, 
1982. Unamayoramplnud temporal 
en LALINDEAOADlA,Jcsús; Los 
n1cdios personales de ~cstión d el 
poder público e n l a historia 
española, Madrid , 1970. 

( 1') . En este caso sólo se abord~n 

unas fi guras concretas, :o.!ARTI:>IEZ 
ROBLES, Miguel; Los oficiales de 
las Sccretorf;os de l:t Corte bajo 
los Aus l r iasy los Dorbonc>,1517-
1812.Modrid. 1987. 

("). GA RCIA MARIN. José M'; 
~olas y al~u nos docu rncntossobrt 
•irrcycscustcllun<» del u baja Edad 
.\1cdiu,cn Acl.:lsdcl [ 11 Symposium 
de Historia del u Administración. 
Madrid. 1974: La fu nción pública 
en lo Cuslill• bujo n1cdicval , en 
L 'cduca"liQnc Giuridica, lV, lomo 
I.Ftrcnzc.1981; EloficlopOblico._, 
ci t.; La hur<><:rada ca<ltllana bajo 
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mismo, además, supo mantener "una 
mullisecular vigencia" que pcllllilió a 
los juristas castellanos del seiscientos 
y del setecientos, -muchos de ellos re
presentantes del mos ilalicus tardío· 
ocuparse igualmcmc, de esa dimensión 
inhereme desde emonces al Rey r). 

Asf, el disef\o del oficial público 
que las Partidas ofrecen, servirá para 
corroborar la innuencia del derecho 
romano justinianeo y, correlativatnen
tc, pcllllitirán a aquéllas una dilatada 
vigencia pareja al derecho que las inspi
ra. Esa completa regulación de la fun
ción pública que incorporan, les pcnni
tirá manlcner sus principios nonnati
vos dur.mte los siglos XVI y XVII ('). 

La otra vertiente del ius commune. 
la feudal, acorde con las corrientes que 
se viven en Europa, otorgará a la rela
ción de oficio público un carácter con
tractual que se advierte en el nexo 
unitivo existente entre el rey y sus 
oficiales: Jos clcmcntosdcl"vasallaje" 
y la "encomendación" se patentizan en 
dichas relaciones, como, una vez más, 
fue pues lo de manifiesto porGARCIA 
MARIN ('). 

No creemos, pues, necesario inci
dir más en aspectos que ya fueron 
deshilados con extraordina ria nitidcl 
en las páginas escritas por el autor 
anteriormente citado. Estas considera
ciones previas no tienen otra finalidad 
que ladcofrcccrencsta sede a la Europa 
de los "mediterráneos", algunos ele
mentos introductorios acerca de la im
por!Jo'lCia de IJS reminis .. :~.'lCi3S <1~ <lc
rccho romano-canónico, a la hora de 
configurar multitud de instituciones en 
los diferentes territorios de la Europa 
medieval y moderna, como, por ejem
plo, ésta de la oficialidad y los burócra
tas que pcm1ite que lanto el modelo 
funcionarial castellano como el de los 
dominios de Sicilia, Nápolcs o Milán, a 
pesar de arrastrar evidentes diferencias, 
reflejen demasiados paralelismos que 
sólo se comprenden si los observamos a 
la lu7.. del ius communc (6

). 

Derecho común que, como ha que-

dado expuesto, tornará cuerpo en las 
Panidas y, una vez que éstas, a partir 
del Ordenamiento de Alcalá de 1348, 
adquieran una vinualidad práctica en
lre nosotros, permitirán al Rey un 
intervencionismo claro en la Adminis
tración pública, paralelo, desde luego, 
al fonalecimientoquesu podcrcxpcri
menla gracias al proceso de Recep
ción. Esta "habfa puesto en manos del 
rey un instrumento de autoafinnación 
y de transformación desconocido des· 
de hacfa siglos" ('). 

Paulatinamente, desde el siglo XIII, 
el derecho del Rey será en Castilla el 
Derecho. absorviendo y limitando el 
papel de los otros órdenes normativos 
surgidos de la Reconquista('). Arran
cando desde todos estos postulados, es 
fácil comprender como el monarca tr&
tará de crear una estruciUra y una nor
maliva avaladora que le permita con
trolar la correcta actuación de sus ofi
ciales, para honor y loa de su gobiemo 
y de sus paniculares intereses. Proble
ma dislinto será que consiga propósito 
controlador, pero eso es enfennedad 
crónicaquepennancccrá"algún"ticmpo 
más emrc nosotros. 

B. EL ESTADO DE LA 

CUESTfÓI\: UNA 

LIMITADA APROXIMACIÓN 

Hace ya algún tiempo fue abordado 
en una visión de conjunto el aspecto 
t~cnico-jurfdico o dogmático del apa
ra lo burocrático castellano en la Baja 
edad Media (') y en parTe de la edad 

Moderna ('O). tcma que no está cerrado 
y que se enmarca dentro del interés 
constante que sigue despenando entre 
la doctrina el estudio de la Ad1)1inistra
ci6n en sus diversos aspectos. En va
riostrabajosdeiProf.GARCIAMARIN 
(

11
) se construyó una completa teorfa 

acerca de lo que fue el oficio público y 
el entramado burocrático que paulati
namente iba contribuyendo a asentar 
la idea de Estado en la Espal'\a del 
momento ('2). De este modo quedó 
configurado, desde una perspectiva 
abstracta, el amplio elenco dcolicialcs 



públicos y ministros del rey y todo lo 
relativo a su naturaleza, funciones. me
dios de selección, derechos. obliga
ciones, medios de control y responsa
bilidades y e~tinción de su relación de 
oficio público. Aspectos todos ellos, 
en los que se adviene la supervivencia 
de la tradición romanista. 

De todos éstos, nos interesó el rela
tivo al control de la actuación de los 
ministros y oficiales públicos, entre 
otras razones, porque nos pared a que 
la amplia maquinari a burocrática que 
aparece en una Castilla abocada a la 
idea imperial, requería de unos meca
nismos que supervisaran las actuacio
nes de aquéllos en ara~ del cumpli
miento del oficio que les había sido 
encomendado. Unida a esta razón, se 
nos antojaba que la extendida corrup
ción que paulatinemente iba haciendo 
mella en aquel aparato, hasta desem
bocar en su generalización ya en el 
seiscientos y sobre todo con Carlos 11 
( 13), era indiciaria de que realmente los 
mecanismos de control no habfan fun
cionado. 

Este tabajo es tributario, pues, en 
gran medida de la obra que sobre la 
burocraciaorganizada realizóGARCIA 
MARIN que nos serv irá indiscutible
mente de marco refe rencial. La nove
dad -puesto que el tema de los med ios 
de control real ene! derecho castellano 
de la baja Edad Media ya fue, como 
hemos dicho, tratado pcr aquél(")-de 
nuestro breve estudio reside en aportar 
algunas consideraciones inéditas de 
varios doctrinarios polfticos de la Edad 
Moderna, sobre el asunto que nos ocupa. 

Respecto al objeto, hay que señalar 
que, obviamente, no nos detendremos 
en todas las clases de medios de con
trol; su amplitud temática y compleji
dad funcionarial nos impiden abordar
los en esta sede. Habrá que tener en 
cuenta que dicha actividad intervento
ra por parte del monarca, puede tener 
lugar en dos momentos diferentes: 
mientras du re la relación del oficial 
público -"constante officio"-, o bien 
una vez finalizada dicha relación. No-

sotros nos vamos a ocupar únicamente 
de algunos aspectos relativos al su
puesto de control que tiene lugar desde 
que el oficial es nombrado para el 
cargo hasta que cesa en su ejercicio. 
Por ello los mecanismos relativos a la 
selección de candidatos que pueden 
acceder al puesto no serán referidos. 
Por otro lado. la rendición de cuentas 
del oficial una vez terminada su rela
ción con el oficio público o juicio de 
"residencia'' ('s) -institución recogida 
en las Partidas a través del derecho 
romano justinianeo, y que también 
aparecerá, por esa razón, en el medievo 
italiano (sindacado) (16)- escapará tam
bién de nuestro objetivo, porque en
tonces se tratará de un control "post 
oflicio dimisso" (11) . 

C Los OFICIALES Y 

AGENTES ENCARGADOS 

DEL CONTROL 

Asf pues, nos situamos fren te al 
control reali zado por el rey de oficio, 
al que las Leyes del Estilo aluden 
claramente("). o a instancia de pane. 
Este tendrá lugar a través de dos moda
lidades: mediante oficiales ordinarios 
y mediante agentes extraordinarios. 
Exceptuando los supuestos en los que 
el propio rey es el que lleva a cabo la 
actividad inquisidora, normalmente ante 
las denuncias de las eones, lo más 
frecuente es que sean los oficia.lcs or
dinarios a instancias de aquél, los que 
realicen dicha acción, comunicando al 
rey los datos obtenidos respecto de la 
actividad de algún compañero, situa
ción ésta que puede convertir al oficial 
en controlador y controlado a un mis
mo tiempo, des tacando que aquél pue
de convertirse en el sustituto de éste 
para el mismo cargo. 

Aparte de a éstos, los reyes suelen 
encomendar dicha actividad a unos 
agentes extrdordinarios con facultades 
especfficas de inspección de los ofi
ciales, que réunen además una función 
sancionadora o discipl inaria. Se trata 
del "pesquisidor", del "veedor" y del 

los Austrias, Madrid, 1986; Kl 
dilema cicncia-ex:pcricncia en la 
sclccc ión del on clal públ ico en la 
España de lns Auslria.s, en Re vista 
dt:Admin is lrnción públiu, encro 
abri l, 1984; Entorno~ 111 naturnle'Ln 
del¡>odcr reo len In monarquf• de 
los A ust r ius, e n Histo ria. 
1 nstitucioncs y Documentos. nq 11 , 
Sevilla. 1984; l.a roconslrucción 
de la Admi nistración lcrritorial y 
local, Madrid, 1987 .Ev>den~tmcntc 

con estas rcfcrertcias no se agota ht 
bibliografía que e ntro nosotros se 
ha o<:upa<lo del tema. st b1en sólo 
dos de los trabaJOS aqu! ci tlldos: El 
o licio públ ico ... )' La llurocraclo ... , 
son Josúnicosqueofrccen una vic;16n 
de conjunto sobre el p3rlicular. 

("). Novamos a cnlrOicn la polémica 
c uestión acerca de la noción de. 
" Estado". A l respecto y sobre el 
cstudodcc.hchts cuestión puede verse 
la visión global ofrecida porGARC"lA 
MARI N en F.n torn o ... , c i1., p~gs. 

1 16 y ss.; y sobre to<lu en l.a 
(lurocrada ... , ci t. pág. 34 y ss. 
fulldamcntCllmcn te su nota J l . 

(") . PALAC IO ATARD, V.: 
Uerrota, as..,'<t tan. lcnlo, dcC'adcncla 
en l:. España dchi¡:loXVll, Madrid, 
1956, págs. 117 -11 8 : " En tiempos 
del tercer re1ipe se perdió la mora l 
administrativa que su J):ldrc supo 
mantener en ullo grado ... Pcro en e l 
reinado de Carlos li la podredumbre 
extiende por todas panes su hedor 
nauseabundo ... G.I soborno y el 
cohecho se ponen a ta orden del 
dla ... La dignid nd no cue nta , ni 
siquicrn en los más al tos pcldaMs 
de la escala social... Si ese ejemplo 
seda en el Pa lacio Real y en la Corte 
¿qué posarfn en los círcu los más 
bajos de la adminisl!ación? ¿Qué 
clase de gente habrían de ser esos 
corregidores o esos virreyes que 
llegaban al poder por ton uosos 
procedimicnlos7 ... " 

(" ). GARCIA MI\RIN, E l oficio . .. , 
cit .. págs. 307 y >S. 

(").Sobre el p.1rticutar puede verse 
GONZALEZ ALONSO, Benjamín; 
El j uicio de residencia en Cast illa, 
1: Or ige n y e volució n has ta 1480, 
cnAnuuriodc Historia del Derecho 
Español, n' 40 (1978), p:igs. 193-
247. Con anterioridad GARCIA DE 
VAI.DEA VELLANO, l.uis; Las 
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Partidas y los origen es medievales 
dcljuiciodc residencia, en Boletln 
de la Real Academia de la Historia. 
n' CLI II , c uad. 11. Octubre
Diciembre. Madrid. 1963. págs. 205 
y SS. 

( 16). GARCIJ\ MARIN, Monar
quia .... cit .. fol. 26. 

( 11). Vid. sobre esta cuestión 
GARC IA MI\RIN, El oficio ... , cit .. 
págs. 317. 

("). Leyes del Esti lo, 51 (ed. Los 
códigos españoles concordados y 
anotados, Madrid. 1847. tomo 1): 
"Cómo el Rey contra sus Oficiales. 
y contra Scilorio furá pesquisa. 
Otrosí, es :1 saber, que el Rey sobre 
sns ofi ciales, 6 sobre los fechos que 
L1~cn contra su Sciloriopuedemandll.r 
faccr pesquisa ... " 

{
1
'). Vid. sobre oficiales ordinarios 

y agentes oxtraord in arios GA RCIA 
MAR IN, El nricio ... , c it. págs. 308 

(").AVILES.F.: Expositiocapitum 
scu lcgum pructorum. Ml"dinadcl 
Campo. 1557 . V I. n• 1, pág. 132: 
BOTERO, J.dc, Diez libros d e la 
razón d e estado (trad. A. de 
IIERRERA),Madrid,l593, fols. l9-
20: MALLEA, S .. Rey pacifko y 
g(Jbicrno de rey cutól ico .... G6nova. 
1646, págs . 79-80. Sobre la práctica 
de visilas a funcionarios públicos 
en las provincias ilalianas 
dependie ntM de la Mon3rqula 
española, ver GA RCIA MAHIN, 
Monarquia Cot61ica ... , cit. fo ls. 
239 y ss .. donde puede hallarse amplia 
bibliografía sobre el particular. 

("). BOTERO, Diez ... , cit. fols. 19-
20: "Algunos Pr!ncipes usan los 
visitadores. pero en este remedio 
hay gran peligro de corrupcion: y 
por esto, Cosrnc, gran Duque de 
Toscana. tenia algunos cspias 
secretos, que le avisa.riun de lu manera 
de proceder de los oficiales, lo qual 
me pnreccmejorquc los visit:ldorcs, 
porque un visita.dor se soborn3 
facilrncntc, dos con poca dificultad. 
adcmas que suelen ser de grun gusto 
al Pr íncipe. o a los vasallos: lo qua! 
nocscn loscspias,quc noscconoccn, 
ni quieren ser conocidos; y no 
pudiendoseconcertar, menos pueden 
engonnral Prlncipcy dan poco gasto ... 
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"visitador". Todos ellos pueden actuar 
de oficio -enviados por el rey- o a 
instancia de pa rte afectada por la ac
tuación del oficial. Son tres figu ras 
muy simi lares que a veces se confun
den, siendo tal vez el "pesquisidor" el 
que tiene unas competencias más am
plias (10) . Generalmente eslo~ agentes 
suelen actuar cuando se trata de oficios 
de carácter pennanente, reservándose 
la " residencia" para los de más corta 
duración. 

D. LA "viSITA" EN LA 

EDAD MoDERNA coMo 

FORMA DE CONTROL MÁS 

UTILIZADA. EL ESPfA 

Con todo parece que en la Edad 
Moderna y entre la doctrina del mo
menlo, en la que se adviene una mar
cada influencia de la literatura juríd ica 
apcgad.a al iuscommune bajomedicval 
de origen italiano, la "visila" se perlita 
como el mecanismo de conlrol más 
utilizado (20). Si bien BOTERO ad
viene de su inutilidad, por el carácter 
corrompible de muchos "visitadores" 
y se decanta por la util ización de una 
figura nueva: el espfa secreto: la virtud 
de éste radica en que pasa absoluta
menle inadvenido, no dándose nunca 
a conocer y por ello no será objeto de 
corrupción, amén de ser menos costo
so que el "visilador" (11). Por su parte, 
VELA parece aludir a estos espías, aun
que no emplea esle ténnino, cuando 
.:.lf.l.l:!XI.3 {/JJC' ~J P.r.f.ocj~ dí'~ ¡:.rc>vN.r~ 

de personas de su confianza que ascnla
dos en las diferemes ciudades controlen 
la actuación de los Ministros y comuni
quen aquél tamo lo correcto como lo 
incorrecto de su proceder (22). La razón 
de ello estriba en que la aclividad 
controladora no se limita únicamente a 
denunciar las actuaciones contrarias a 
Derecho de los oficiales y Minislros 
para ser sancionadas, sino que también 
es misión suya poner en conocimiento 
del Rey la labor de aquellos burócrata.~ 

cuya actuación es loable y eficaz, a fin 
de facililar su ascenso. 

Como se indicó más arriba, el 
"visilador" al igual que otras figuras, 
no es sólo un info rmador, sino que a 
esa actividad se alladc la de impartir 
juslicia en lugar de los oficiales que 
han incumplido su misión, al liempo 
que reúne también competencias dis
ciplinarias (23

). Habida cuenta de que 
sus compelcncias son, a la par que 
extensas, de gran utilidad para el con
trol de la actuación de los oficiales, no 
parece que deba demorarse en exceso 
el plazo en el que la "visita" a los 
diferentes lugares deba realizarse. Ra
zón que impulsa a MALLE A a afinnar 
que las "visitas" deben ser cada tres 
Mios. pues si se producen en un lapsus 
más amplio ya serán inúliles y no 
alcanzarán a comprender la 101alidad 
de la actuación del oficial ("). Sin 
embargo, A VILES opla por un pino 
aún más cono, manifeslando que aun
que la doCJrina discuta si debe hacerse 
cada dos o !res años. es más conve
niente que se realice al principio de 
cada año ('5) . A pesar de iodo, hay que 
señalar que MALLEAestáaludiendo a 
la "visita" stricto sensu, que es la que 
se debe realizar -según él- cada tres 
años, pero es que además. aposlilla 
que entre cada una de eslas ''visitas", 
debe enviarse un "visilador" secreto -
parece que se alude una vez más a la 
figura del espfa- de absoluta confianza 
que infofllle al Príncipe de la ac1uaci6n 
de sus oficiales, de manera que se vaya 
ronnando el 'expediente' compleJo de 
su proceder (''). 

El ejercicio de la "visita" se articula 
Pn Jruno .a la figllf.a tld "Vc-úl.ador" 

general, comisionado del Príncipe que 
coordina !odas las aclividadcs de con
lrol y bajo CU)'O mando se encuentran 
los"visitadorcs" especiales. Aquél debe 
recorrer todos los lugares-públicos, 
corrigiendo las actuaciones incorrec
tas de los "v isitadores'' especiales. En 
su "visita" puede remover a los oficia
les que actúen in corree! amente (27), lo 
que confinna su potestad sancionado
ra. Incluso ésta puede materializarse a 
través de informes recibidos del 
"visitador" secreto referido por 
MALLEA ("). 
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1 
Los "visitadores" especiales son co

misionados para asumosconcretos, cuyo 
nombramiento en ningún caso supone 
la derogación de las competencias del 
"Visitador" gcnerdl que aparece como 
superior jerárquico de aquéllos. Por 
ello afirma A VILES que :"la comisión 
general para visitar no se suprime por 
especial comisión, porque todos los 
otros (visitadores especiales) se en
tienden estar debajo de aquel" (2'). 

E. CAUSAS DE RESPO N

SAB ILIDAD MÁS FRECUEN

TES QUE MOTIVA EL EJER

CICIO DE LA ACTIVIDAD DE 

CONTROL 

Estas causas de responsabilidad, 
que ya fueron puestas de manifiesto 
por GARCIA MARIN (lO), implican 
dctcm1 inadas actuaciones de los ofi 
ciales públicos que. con frecuencia, 
han visto la luz merced a la actividad 
de control desarrollada por el rey a 
través de sus comisionados. Son las 
siguientes: 

l. Inmoralidad profesional. Con
siste en el abuso de autoridad. el cohe
cho. el supuesto del alcalde que juzga 
antes de haber j urado su cargo, el caso 
del juez parcial, el que alarga imencio· 
nadamente el pleito o el que se excede 
en sus competencias, el oficial que 
desarrollando o no una actividad de 
control imputa falsas acusaciones a un 
compañero, etc ... (11) 

2. Inmoralidad económica. Se con
dena el huno o la malversación de 
caudales públicos {12) . la baratería o 
simonra, el juc1. que contrata con par
ticulares (ll), etc ... 

3. Negligencia en el oficio y aban
dono de funciones. En cuyo caso la 
gravedad de la sanción depender:! de 
las consecuencias que este incumpli
miento haya ocasionado en los admi
nistrados (3<). 

4. Desobediencia u ofensa al ncy. 
falsedad y traición. Puesto que el jura
mento de obediencia al ncy const ituye 
un requisito esencial a la hora de ser 
investido olicial público, el incumpli
miento de este deber implicará dctcr
minadassanciones. al igual que l a ofensa 
a su persona. Con mayor gravedad se 
condena aún a los oficiales que incu
rran en delitos de falsedad ('5) -nor
malmente se trata de escrihanos y se
cretarios- y de traición (36), conside
rando este últ imo como del ito de lesa 
majestad. se suele pagar con la vida 
(37). Demro de este delito. se incluye 
también el incumplimiento del deber 
de sigilo, en el que t ambi~n suelen 
incurrir escribanos y secretarios. 

De todos modos. en cualquicrJ de 
estos casos la diligencia y recto cum
plimiento del oficial se presume que 
e~ i stc siempre. siendo necesario que 
sea la parte que imputa una incorrecta 
actuación la que pruebe la verac idad 
de sus afinnaciones (l'). 

Si todas estas causas de responsabi
lidad afectan a la esfera de las compe
tencias del oficial público. no menos 
imponancia tiene su actuación en el 
plano privado. Aunque la doctrina suele 
separar las dos esferas de actuación del 
Ministro o del ofici al , es decir la públi
ca y la privada "puede deci rsc que la 
condición de persona pública imprime 
carácter en el sujeto. de modo que en 
todo momemo está obligado a dejar a 
salvo la dignidad y el honor a que se 
hace acncedor por razón del oficio que 
desempeña" ('9). Todos los ministros 
y oficiales deben destacarse por ona 
vida ejemplar, siguiendo buenas cos
tumbres, por ello FUERTES BIOTA 
se perm ite afi nnar que "los Magistra
dos y los demás personajes grandes. 
constituidos en dignidad, non deuen 
dcxar el cxercicio y cuydado de los 
officios que tienen. por darse al dclcyte 
y entretenimiento de sus huenos o 
casas de plazer, por el mal exemplo 
que dan a los de mas superiores, de que 
ninguno entiende en lo que deue a su 
estado"("'). Asf pues tampoco la vida 
privada de los oficiales públicos csca-

(''). VELA. J.; Política real y 
iagr:ada, discurrida por la ''idadr 
Jc)ucrhto, :.up remo rey de reyes, 
Madrid, 1675. Vll l. l. p.1gs. 279· 
280: " No fu era de menor 
convcnicnciR al buen gouierno del 
Príncipe. 1ene.r en cada c iudad 
per:,onas dignas de su confianJ.n. 
q ue estuviesen atentos 3 los 
proccdimicnlos de sus Mmisuos. y 
les •Uisassen con legalidad de todas 
sus acciones. con que lograr:\n 
bueno~. breves y debido.; asun1os: y 
los mm los, castigo 11 sus de masías. ·• 

f'). Lo que ocune yo desde su 
crcacJÓn en las Concs de Toro de 
1371. al rr.spceto vid. GARClA 
MARI N. F; l oficio .... cit.. pág. 314. 

(''). MALLEA. Rey pacífico .. , c1l. . 
p:!gs. 79-~0: "" l'or esto importa que 
las visllas sean de U"cs en lrcs ailos 
para que llls caus3s sean ma! 
comprchend1hlcs. y e l remedio mis 
f•cil y advcrt~lo: ru.,rndoquoquondo 
son de mucho ticrn¡lO, mas es visila 
de muertos que de vivos .. .'' 

("). A VILES, E>p Dsillu .... cit.. V l. 
n' l , p:\g. 133. 

("). MAl. LEA. Rey paciroco .... ciJ. 
págs. 79·80: ·· .. . y en es le in termedio 
aya una vi coila secreta, y ordin.ui ll, 
pnr medio de persona compc.lcnte y 
deconfian lo'\ pnra que ~aya avisando 
los cul¡las manifies tas de cada qua l. 
como se fueren ofrccicudo ... " 

('').,\V ILES. E.xposllio ... ,ci t .. V t. 
n• l . p:\¡;. 132: ""El VIS itador general 
de be hacer el c ircuiJo de toda lo 
provi ncia y debe \I ÍS:ilar los Jugare! 
público~ ·· n• 3: pág. 132: " lll 
visiUJdor general puctlc corregir lo 
mal hecho por el visuadorcspcc•al. 
y en "'l visJI;\ puede e l con egidor 
remover • a lguien de l oficio por 
nu.on de graves y manifcstos excesos 
Ucl mtsmo ... " 

('"). Rey pacifico . .. , ciJ.. pAgs. 79-
so:·· ... y estos avisos guardelos el 
mismo Princip<:. para que cuando 
cosM que pidan remedio. Juego se 
les de, y si no. dé losaviso.cnt.n:gados 
al Visitador General pJUa que haga 
los c3rgos .. :· 

("). A VILES. F.xpositio .... cit., V t. 
n• 2, pág. 132. 
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("').El oncio .... cil .. págs. 325-335. 

('').FucroRcal (cd. LosC6di~os .... 
cit .) l. 7, 8; Espéculo (e d. ídem.) IV. 
2, 12; IV,2.3; IV.3, 5; V,I3,2Ky 
29; Partidas (cd. id cm.) 11 1,22, 24 y 
25. 

('').Partidas VIl, 14, 14 )' 15. 

("). GARCIA MARIN, La bu
rotracia .... cit .. p:!g. 130. 

("). Espéculo IV, 3. 9; Cones de 
Va lladol id (ed. Cortes de los 
an liguos Reinos d e León y de 
Castilla, pubhcadas por la Real 
Academia de la His toria, Madrid, 
1861-1882) 1312-25(1, 20<1);Carri6n 
1317-40 (1, 315); Madrid 1329-31 
(1, 4•19); etc ... ; Ordenanzas Reales 
(ed. Los Códigos .... cit.) VI, 9. 42. 

('') . Sobre el delito de fnlscdad 
documental ' ' id. J\LEJANDRE 
GARCIA. Juan Anto nio; Estudio 
hislór ico del dcl ilo de falsedad 
docume nta l, e n Anuario de 
ll is lorio d<l Derecho Espaoiol. n' 
42 (1972), págs. 117 -137. 

(").Para e l deli to de traición al rey 
p uede verse IGLES IA FERRE
R IROS. Aquil ino; Historia d e la 
lrnicitm (La T raición regia en León 
y Ca~ tilla), Snotiago deComposlcta, 
1971. 

(''). Sobre la no rmativa real al 
respeto: Espéculo 111. 2 . pr.; rr. 13. 
16; IV, 1 1. 12; Pamdas, 11, 9, 26 ; 
VIl , 2, 4; 11, 9 , 8; 11 1, 19 , 16; VIl, 7, 
2 y 6; VI! 2, 1 y 2. 

(" ). GARCIA MAR!N, La Buro
cracia .. ., cit .. pilg. 128. 

(''). lbidem, pág. 127. 

("). FUERTES Y BIOTA, A. d e; 
Alma o Aphorismos de Cornel lo 
T~cito, t\mberes, 165 1, pllg. 473. 

("). Sobre los medios de contro l 
que se deben cmp lcur u la hura de 
sclcccionur a los oflcialcs públicos 
vid. GARC I/1 MARIN, La buro
cracio ... , cil. , págs. 192 y ss.; sobre 
la selección en general, de l mismo 
1\ll i Or [.1 dilcma ... ,cil. 

(").BOTERO. Diez .... cit., fol. 19. 
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pará, al menos teóricamente, al control 
que desarrolle el Prfncipe mediante 
sus agentes. 

F. ¿PoR QUÉ ES 

NECESARIA LA ACITIVIDAD 

DE CONTROL? 

Después de haber reseñado los di 
fe renres supuestos de responsabilidad 
en los que pueden incurrir los oficiales 
públicos, pudiera pensarse que es ociosa 
esta cuestión. a la vista de que la prác
tica demuestra la frecuencia de esas 
irregularidades. Pero, la cuestión tiene 
un alcance más lejano y se debe rela
cionar con un momento anterior al de 
la investidura en el oficio del burócra
ta. Si la doctrina y la legislación se 
preocupan imcnsamenlc de aleccionar 
al Príncipe sobre una adecuada selec
ción de las personas que van a engrosar 
el aparato administrativo(''). se supo
ne que resultarían elegidos los m:ls 
idóneos, es decir, personas de probada 
honest idad y fidelidad. Sin embargo, 
la realidad fue por otros derroteros, 
por lo que esa misma doctrina se en
carga de advenir al Príncipe de los 
peligros que compona dejar de vigilar 
a sus o ficiales una vez que han sido 
seleccionados para el pues10 y comienza 
a desarrollar su ejercicio. En este sen
tido, son ilustrativas las palabras de 
BOTERO al respecto: "Y no basta 
poner todo cuydado en elegir buenos 
oficiales. sino que es necessario des pues 
de proveydos, procurar que se conser
ven prestamente: porque muchos de 
palomas se vuelven cuervos y de cor-
deros lobos: y no ay cosa que mejor 
descubra el secreto del hombre que el 
oficio porque le pone el poder en la 
mano ... " (42

) . Por su pane, VELA des
pués de alabar al Rey que sabe elegir a 
sus Ministros no dudará en afinnar quc 
si éstos conocen esa vi nud del Rey 
para su elección, procederán de modo 
corrccro, porque, a su juicio. "del que 
supo como eran, quando los eligio, se 
persuadiran, sobre como son, y como 
obran despucs de electos. Sólo esre 
cuidado basta para tenerlos siempre 

rczelosos de sus acciones mismas, pro
curando que sean aplas a su Principe 
que las atiende ... ". Parece desprender
sede sus palabras que una vez finaliza
da la selección de los oficiales, si ésta 
ha sido acenada demostrando el buen 
lino del monarca, ya no habrá lugar a 
1emor sobre la legitimidad de su aclua
ción. Empero, a renglón seguido no 
duda en señalar que es el miedo a 
perder el puesto ganado lo que hará 
que quienes se saben vigilados se com
ponen rectamente en sus o licios. por
que no basta con elegirlos buenos sino 
que es necesario controlarlos, pues 
muchos después de nombrados mudan 
en su proceder ("). 

Es lógico que si el rey no puede 
actuar sólo. de fonna que se vea obli
gado a rodearse de un cuerpo de oficia
les que le ayude en su ingente labor 
("), del que el propio monarca es la 
cabeza rectora. "si por alguna inhabili
dad es enfenna, parecería mejor con
sejo poner las melecinas que la rJzón 
quiere, que quitar la cabeza que la 
natura defiende" (''); es decir, es nece
sario indagar las causas del mal de los 
miembros de ese cueiTJO ·controlar la 
actividad de sus oficiales- y eliminar
las, antes que acabar con la cabeza 
rectora. Pero es que además, "en tanto 
que manda~1rios del monarca y depo
sitarios de pane de su autoridad. los 
oficiales están obligados en lodo me
memo a seguir las órdenes que les han 
sido dadas" ('6),1o que necesari amente 
ha de implicar un control de su actua
ción para com probar si efectivamente 
se corresponde con las órdenes recibi
das. Si b1en aparecen recogidos entre 
la doctrina algunos supuesros en los 
que el oficial puede incumplir el man
dato del rey (cuando la solución real 
sea manifiestamente injusra o cuando 
va en contra de la utilidad pública), 
para algunos autores la obediencia a 
aquél cslá porencimade cualqu ier otra 
consideración ("). 

Hay, lógicamente, más razones que 
abogan por la necesaria existencia de 
ese conlrol, alguna de ellas con una 
vinualidad prácticamente etcma. Así 



SANT AMARlA con la visla puesla en 
la realidad que le rodea. se permite 
decir que "son muy pocos los que 
entran o procuran entrar en los oficios 
para trabajar, sino para mayor regalo 
suyo. para acrecentar riquezas, para 
más crecer en ambición y para más 
descansar a salvo" ('8). 

En definitiva, "comrol de la actua
ción de los ministros, pero sin inmis
cuirse en las rcspec1ivas esferas de su 
compelcncia ... Su larca 1icne de im
pulsión de los actos de los demás y de 
suprema vigilancia; de inspección ... " 
(''). De todos modos la idea que cierra 
este aspecto y que más se extiende 
emre la doctrina vista, es que nunca 
debe liarse del todo de sus mi ni stros, 
consejeros y oficiales. por lo que siem
pre debe controlarlos. 

G. CóMO CASTIGA EL REY 

No vamos a abordar ahora las dife
rentes formas de sanción que el rey 
puede impone r a sus oficiales 
incumplido res, entre otras razones, por
que ello no corresponde a la labor que 
1enemos emre manos. Simplemente 
traemos a la consideración del lector, a 
modo de cpflogo, es1as bellas palabras 

con las que BAÑOS DE VELASCO 
aconseja al rey que no pierda su com
postura a la hora de castigar a sus 
MinisLros por las faltas de éstos: "Cul
pas que se cometen contra el rey o su 
Corona, no es lfeito advenir! as su voz, 
mas remediarlas su mano; y si no pi
den essa gravedad, tampoco se han de 
escuchar de su boca, pudiendo advcr
lirlo la pluma. Con un decreto se des
pide o destierra un mal ministro. lo que 
vade matarloocxecutarlo escriviendo, 
obra la tcmplan7.a para calificar !ajus
ticia, pues una razón alterada puede 
servir mas de afrenta que de remedio 
cxcmplar ... a la gente vulgar se le 
permite desentonar las palabras. li ti
gar y mover qucstiones, mas no con
viene a la gravedad de la magcstad 
descomponerlo serio de su voz. Quando 
laMagestad se iguala con el vasal lo en 
el qucxarse. mas dismi nuye lo sobera
no de su Regalía. que enmienda el 
defecto de sus Ministros ... " (50) . 

("). VELA. l'olitioa .... cal., 111, 11 . ¡>.1¡;. 87:" ... 
algunos a quien el mie-do de perder sus o fac ios, 
le re( runa su torpe inclinllción, si e~ tos conocen 
quo no esta el Príncipe n vis la de lo que ohrnn ... 
con facilidad se cegaran a sus afcc1os: pero s i 
imaginan que ha Oc saberse como son: sl creen 
que los h:u.cn pcsquba para a.ucri-guurlllS ... se 
rcprimiran con el temor de perder h1sdignidadcs 
que ocupan ... No ay que. ftar que crun buenos 
quondo los eligieron, q ue muchos han sido 

malos despucs de proveidos. 
Puccclcs. que con auer 
conseguido el pue~to, li"<a.ron la 
rueda de su forlurna, y se 
precipitan a despe~os .. " 

(").Sobre el si mil de la !aborde 
gohacrno y lo~ ma..nismos de 
acción del cuerpo humano ya 
perfilado en fAS Partidas y 
desarrollado por la doctrina 
poster ior. vid.. GARCIA 
MARI N. Lu burocruciu .... c it .. 
pág. ~9. 

("). Crónica d o los Roy•• 
Católicos, en Dib liol ora do 
Autores Espuñolcs.lomoLXX. 
pág. 230. 

(").GARCIA MARIN. t..a bu ro· 
<racia ... , cil .. pág. 60. 

('') . Ibídem. págs. 62-65. 

('0). SANTAMAR IA, J. de; 
Re pública y polida cristiana 
para royos y p rlncipos y para 
los qLIC en e l gobierno tienen 
>U> veces, Madrid, 1615. p.íg. 
8~. 

(").GARCIAMAR IN, t.aburo· 
cracia .... c it .. p:lg. 72. 

(,.), BAJ\IOS DIZ VEI.ASCO. 
J.; I.. .A nncoSénccu,ilus trado 
on blasones polít icos y morales 
y su impugnador impugnado 
do si mis mo, Madrid, 1670, 
Qu•esl. XVIII, págs. 294 y295. 
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